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PREPARACIÓN PARA LA PRUEBA DE ACCESO A 
A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 
REQUISITOS PARA PODER MATRICULARSE EN LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR  
Las personas que no tienen el título de Bachiller podrán matricularse en ciclos formativos de grado superior 
si superan una prueba de acceso que se celebra anualmente. Pueden matricularse en la prueba y presentarse a 
ella las personas que:  
-Tengan como mínimo 20 años de edad o los cumplan en el año en que se realiza la prueba. 
-Tengan como mínimo 18 años de edad o los cumplan en el año en que se realiza la prueba y estén en 
posesión del título de un ciclo formativo de grado medio en una especialidad perteneciente a la misma 
familia profesional del Ciclo Formativo de Grado Superior en el que se pretende ingresar.     
 
EL CURSO ANUAL DEL CEAD PARA PREPARAR LA PRUEBA 
El CEAD realiza todos los años un curso de preparación para esta prueba anual de acceso a ciclos formativos 
superiores. Comienza a finales de septiembre y termina inmediatamente antes de la prueba, que se suele 
celebrar en mayo. 
El curso consiste en una clase semanal en cada una de las cinco materias que son objeto de examen en la 
prueba. Estas clases semanales tienen lugar durante dos días como mínimo y tres como máximo a la semana 
en horario de tarde. Los horarios de estas clases se conocerán cada año en septiembre, antes del comienzo de 
las clases, una vez que se aprueben los horarios generales del centro. 
 
MATRÍCULA EN EL CURSO DEL CEAD PATRA LA PREPARACIÓN DE LA PRUEBA  
La matrícula se efectúa en la secretaría del centro (planta intermedia) del 1 al 15 de julio o a partir del 1 de 
septiembre y hasta el 20 de diciembre, en horario de 9.30 a 12.30 de lunes a viernes.  Además, a partir del 1 
de octubre también se podrá matricular en horario de 16 a 19.30 los lunes, los martes y los miércoles. 
Para matricularse, usted debe hacer lo siguiente:  

Primero, abonar el importe de parte del costo del material que usted recibirá a lo largo del curso. Este 
abono lo efectuará en una oficina de servicios de Caja Canarias, en la cuenta corriente número 2065 0001 50 
1114000090, o bien en la secretaría del CEAD, mediante tarjeta de crédito (no se puede abonar la matrícula 
en efectivo en la secretaría del centro). El importe es de doce euros (12 €) y, si no tiene cumplidos los 28 
años el 31/12/06, un euro y doce céntimos (1,12 €) más en concepto de seguro escolar, esto es, un total de 
trece euros con doce céntimos (13,12 €). 

Después, recoger en Conserjería el sobre de matrícula, previa presentación del justificante del abono 
del costo del material. Rellene la información que se le pide en las dos caras del sobre, el impreso de 
resguardo de haber abonado la matrícula y los datos en el carnet de alumno (el resguardo de matrícula y el 
carnet de alumno se encuentran en el interior del sobre d ematrícula) y aporte cuatro fotografías tamaño 
carnet y dos fotocopias del D.N.I.  
   
MATRÍCULA PARA LA PRUEBA 
La prueba requiere su propia matrícula. El plazo, el lugar en el que se efectúa la matrícula, la fecha y el lugar 
de celebración de la prueba, lo hace público cada año la Dirección General de Formación Profesional y de 
Educación de Adultos de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias mediante una resolución. 
Esta resolución se publica en el mes de marzo o abril y la prueba suele celebrarse en el mes de mayo o a 
principios de junio. El centro dará publicidad de la misma tan pronto como se publique.  
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA DE ACCESO  
La superación de la prueba otorga el derecho a matricularse en unos determinados ciclos formativos de grado 
superior pertenecientes a la familia profesional cuya prueba se ha superado. Por ello, la prueba tiene por 
objeto, por una parte, verificar que el aspirante posee la madurez en relación con los objetivos del 
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Bachillerato y, por otra, las capacidades necesarias en la familia profesional al que pertenezca el ciclo 
formativo de grado superior en el que se desee ingresar. Para comprobar lo primero, la prueba tiene una parte 
general, para todos los aspirantes. Para comprobar lo segundo, la prueba tiene una parte específica.    
 
LA PARTE GENERAL DE LA PRUEBA 
Tiene dos subpartes. Una, común para todos, consiste en: 
-un ejercicio sobre un texto o desarrollar un texto a partir de un tema propuesto 
y 
-un ejercicio en una lengua extranjera,  inglés, francés o alemán, elegida por el aspirante. 
 
La otra subparte consiste en: 
-resolver una prueba de hasta cinco ejercicio de Matemáticas y hasta cinco ejercicios de Física y Química 
o bien 
-responder cuestiones sobre Geografía y sobre Historia del Arte. 
 
El aspirante se preparará para una o otra opción de esta segunda subparte, la que desee, y se presentará a una 
u otra en la prueba, la que elija al matricularse en ella. La elección entre una y otra por parte del aspirante es 
libre, esto es, no está determinada por el ciclo formativo en el que desee ingresar. 
Por tanto, las materias en las que hay que prepararse para la superación de la parte general de la prueba son 
Lengua Castellana, Inglés ó Francés o Alemán, a elegir por el aspirante, y Matemáticas y Física y Química o 
Geografía e Historia del Arte, también según elija el aspirante.    
 
LA PARTE ESPECÍFICA DE LA PRUEBA  
Consiste en un examen sobre una materia directamente relacionada con la familia profesional a la que 
pertenece el ciclo formativo en el que se desee ingresar. Para cada familia profesional se establecen tres 
materias y el aspirante elegirá una de ellas y se preparará en ella.  
A continuación se presentan los diferentes ciclos superiores y las tres materias establecidas para cada una de 
ellas. Las materias señaladas con un asterisco (*) no se imparten en el curso de preparación para la prueba 
que realiza el CEAD. 
 
FAMILIA PROFESIONAL EL ASPIRANTE DEBERÁ ELEGIR UNA DE 

ESTAS TRES MATERIAS 
ACTIVIDADES AGRARIAS 
Gestión y Organización de empresas agropecuarias 
Gestión y Organización de recursos naturales y paisajísticos 

Biología 
Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente 
Economía y organización de empresas 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 
Animación de actividades físicas y deportivas 

Educación Física* 
Psicología 
Biología 

ACTIVIDADES MARÍTIMO PESQUERAS 
Navegación, pesca y transporte marítimo 
Supervisión y control de máquinas e instalación de buques 
Producción acuícola 

Dibujo Técnico 
Electrotecnia 
Biología 

ADMINISTRACIÓN 
Secretariado 
Administración y Finanzas 

Economía y organización de empresas 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II  
Fundamentos de Administración y Gestión* 

ARTES GRÁFICAS 
Diseño y Producción editorial 
Producción en industrias de Artes Gráficas 

Dibujo Técnico 
Tecnología Industrial II 
Informática Aplicada 

COMERCIO Y MARKETING 
Gestión Comercial y Marketing 
Servicios al Consumidor 
Comercio Internacional 
Gestión de Transporte 

Economía y organización de empresas 
Psicología 
Fundamentos de Administración y Gestión* 

COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO  
Imagen 
Producción de Audiovisuales, radio y espectáculos 
Realización de Audiovisuales y espectáculos 
Sonido 

Economía y Organización de Empresas 
Física 
Principios fundamentales de electrónica* 

 



 
 
FAMILIA PROFESIONAL EL ASPIRANTE DEBERÁ ELEGIR UNA DE 

ESTAS TRES MATERIAS 
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 
Desarrollo de proyectos urbanísticos y operaciones topográficas 
Desarrollo y aplicación de proyectos de construcción 
Realización y planes de obra 

Dibujo Técnico 
Mecánica* 
Informática Aplicada 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
Sistema de regulación y control automáticos 
Desarrollo de productos electrónicos 
Instalaciones electrotécnicas 
Sistemas de telecomunicación e informáticos  

Electrotecnia 
Principios fundamentales de electrónica* 
Dibujo Técnico 

FABRICACIÓN MECÁNICA 
Construcciones metálicas 
Desarrollo de proyectos mecánicos 
Instalaciones electrotécnicas 
Sistemas de telecomunicación e informáticos 

Dibujo Técnico 
Mecánica* 
Tecnología Industrial II 

HOSTELERÍA Y TURISMO  
Restauración 
Alojamiento 
Agencias de viajes 
Información y comercialización turísticas 
Animación Turística 

Economía y organización de empresas 
Idioma extranjero distinto del escogido para la prueba 
común 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 
 
 

IMAGEN PERSONAL 
Asesoría en imagen personal 
Estética 

Economía y organización de empresas 
Biología 
Psicología 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
Industria alimentaria 

Química 
Tecnología Industrial II 
Economía y Organización de Empresas 

INFORMÁTICA 
Administración de sistemas informáticos 
Desarrollo de aplicaciones informáticas 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 
Informática aplicada 
Principios fundamentales de electrónica* 

MADERA Y MUEBLE 
Desarrollo de productos en carpintería y mueble 
Producción de madera y mueble 

Dibujo Técnico 
Tecnología Industrial II 
Economía y organización de empresas 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOPROPULSADOS 
Automoción 
Mantenimiento aeromecánico 
Mantenimiento de aviónica 

Electrotecnia 
Mecánica* 
Principios fundamentales de electrónica* 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN 
Desarrollo de proyectos de instalaciones de fluidos, térmicas y de 
manutención 
Mantenimiento de equipo industrial 
Mantenimiento y montaje de instalaciones de edificio y proceso 
Prevención de riesgos profesionales  

Electrotecnia 
Tecnología Industrial II 
Dibujo Técnico 

QUÍMICA 
Industrias de proceso químico 
Industrias de proceso de pasta y papel 
Fabricación de productos farmacéuticos y afines 
Análisis y control 
Química ambiental 
Plásticos y caucho  

Tecnología Industrial II 
Química 
Física 

SANIDAD 
Dietética 
Higiene Bucodental 
Anatomía patológica y citología 
Laboratorios de diagnóstico clínico 
Salud ambiental 
Protésis dentales 
Ortoprotésica 
Documentación sanitaria 

Biología 
Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente 
Dibujo Técnico 



Radioterapia 
Imagen para el diagnóstico 
 
FAMILIA PROFESIONAL EL ASPIRANTE DEBERÁ ELEGIR UNA DE 

ESTAS TRES MATERIAS 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 
Animación Sociocultural 
Educación infantil 
Interpretación de la lengua de signos 
Integración Social 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 
Psicología 
Educación Física*  

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 
Procesos textiles de hilatura y tejeduría de calada 
Procesos textiles de tejeduría de punto 
Procesos de ennoblecimiento textil 
Curtidos 
Procesos de confección industrial 
Patronaje 

Tecnología Industrial II 
Dibujo Técnico  
Química 

VIDRIO Y CERÁMICA 
Desarrollo y fabricación de productos cerámicos 
Fabricación y transformación de productos de vidrio 

Química 
Dibujo Técnico  
Tecnología Industrial II 
 

      
CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA  
Cada una de las partes de la prueba (la general y la específica) se calificará de 1 a 10 puntos, con un decimal, 
y se hallará la media ponderada resultante de otorgar a la calificación de la parte general un valor del 60% y 
a la parte específica un valor del 40%. 
Se considerará aprobada la prueba cuando se alcance una calificación igual o superior a 5 puntos en esa 
media ponderada.  
 
EXENCIONES DE LA PRUEBA 
De la prueba podrán quedar exentos los aspirantes que hayan superado el acceso para mayores de 25 años a 
la carrera o carreras universitarias a las cuales se pueda acceder directamente una vez superado el ciclo 
formativo de grado superior que se pretenda cursar. 
 
De la parte general de la prueba podrán quedar exentos los aspirantes que hayan superado el acceso a la 
Universidad para mayores de 25 años o los que hayan superado la prueba de acceso a otro ciclo formativo de 
grado superior. 
De la parte específica de la prueba podrán quedar exentos los aspirantes que acrediten una experiencia 
laboral de al menos un año que se corresponda con los estudios profesionales que se desee cursar. 
La obtención de estas exenciones comporta necesariamente solicitarla, acompañando documentación 
acreditativa, en el momento de formalizar la matrícula de la prueba.   
A efectos de la calificación de la prueba, las partes exentas se calificarán con  un 5. 
 
MÁS INFORMACIÓN SOBRE LA PRUEBA 
En  
http://www1.educa.rcanaria.es/educacion/WebFP/Html/OpPaMenu.html 
se puede conseguir más información sobre la prueba, incluidos los ejercicios de las distintas partes de la 
misma en los últimos años. 
A esta dirección de Internet también se puede acceder de la forma siguiente: 
1. Ir a la página de la Consejería de Educación: www.educacanaria.es 
2. Hacer clic en D.G. de Formación Profesional y E de Adultos 
3. En la página que se abre, hacer clic en Formación Profesional. 
4. En la página que se abre, hacer clic en Pruebas de acceso. 
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